
ALCALDIA LOCAL DE SAN CRISTÓBAL
GRUPO DE GESTION JURIDICA - CONTROL ESPACIO PÚBLICO

INFORME TÉCNICO DE VISITA A ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO
DATOS GENERALES

FECHA DE VISITA No.PRELIMINAR

OBJETO DE LA VISITA No.ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA
PROPIETARIO ESTABLECIMIENTO No.IDENTIFICACIÓN

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO No.LICENCIA CONSTRUCCIÓN

AREA ESTABLECIMIENTO

No.IDENTIFICACIÓN

NOMBRE ESTABLECIMIENTO COMERCIO

NOMBRE PERSONA QUE LO ATIENDE

ACTIVIDAD DESARROLLADA VERIFICADA

ACUERDO 7 DE 1979

ACUERDO 6 DE 1990

DECRETO 555 DE 2021 (POT)

OTRO DECRETO

No. 18

NOMBRE UPL: 21 SAN CRISTÓBAL
AREA DE ACTIVIDAD: (PROXIMIDAD - APP - RECEPTORA SOPORTES URBANOS)

SECTOR NORMATIVO: NO APLICA

No. DECRETO UPL:  555 de 2021

TRATAMIENTO: CONSOLIDACIÓN

SUBSECTOR EDIFICABILIDAD

INFORME TÉCNICO:

VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS APORTADOS (ART. 1 DECRETO 1879 DE 2008)

LOCALIZACIÓN Y NORMA APLICABLE AL ESTABLECIMIENTO (SEÑALE CON UNA X SI APLICA)

DATOS GENERALES
22 DE ENERO DE 2025
VERIFICACIÓN
ACTIVIDAD ECONÓMICA
LUIS EDUARDO MARTÍN DÍAZ

MATRICULA MERCANTIL (SI/NO) COMPROBANTE PAGO DERECHOS DE AUTOR (SI/NO) REGISTRO NACIONAL DE TURISMO (SI/NO)

MAO322E

CARRERA 5 # 35 - 28 SUR

CAMPO DE TEJO MANOTAS

19.493.159 DE BOGOTÁ

2018223490149322E

---------------

---------------

NO APLICA

LOCALIZACIÓN (CARRERA 5A #35 - 28 SUR)

RESULTADOS VISITA TÉCNICA

VISTA FRONTAL PREDIO

CANCHA DE TEJO Y CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS

150 M2 APROXIMÁDAMENTE

Fundamentalmente, el arquitecto adscrito a la inspección (4B) distrital de policía, realiza la visita técnica del expediente
No. 2018223490149322E, el día viernes 22 de mayo de 2026, presentandose en la dirección que corresponde a la
nomenclatura (CALLE 38A SUR # 7 - 74  / BARRIO: LAS LOMAS / UPL: 21 SAN CRISTÓBAL / TRATAMIENTO:
CONSOLIDACIÓN / AREA DE ACTIVIDAD: PROXIMIDAD - AAP - RECEPTORA DE SOPORTES URBANOS), encontrando
una predio medianero, construido en pórticos de concreto y cerramientos en bloque No. 9, enchape que simula piedra caliza en
fachada principal, puertas y ventánas metálicas color blanco.

Al llegar al predio, la actividad económica se encontraba en desarrollo, por lo que fui atendido por su propietario, el señor, Luis
Eduardo Martín Díaz, identificado con cédula de ciudadanía # 19.493.159 de Bogotá,  con el cual me identifico debidamente,
como servidor público, (CONTRATISTA) de la Alcaldía Local de San Cristóbal, y se le manifiesta el motivo de mi presencia en
campo, la cual se sustenta, en la  correspondiente verificación de actividad económica de un establecimiento comercial tipo bar
Boli Rana, que según la queja expenden licores fuera de los horarios, y generan perturbaciones por ruidos, y riñas entre
personas alicoradas, que consumen bebidas alcohólicas en el espacio público.

INTERIOR DEL ESTABLECIMIENTO COMERCIAL

LUIS EDUARDO MARTÍN DÍAZ 19.493.159 DE BOGOTÁ

CARRERA 5A

CALLE 35A BIS SUR

CALLE 35 SUR

CARRERA 5

INTERIOR DEL ESTABLECIMIENTO COMERCIAL



INFORME TÉCNICO:

CONSULTA NORMATIVA GALERIA DE PLANMOS (POT 2021)

CHIP PREDIO: AAA0008JJZM

TRATAMIENTOS URBANISTICOS (MEJORAMIENTO INTEGRAL)

MAO322E

GALERÍA DE MAPAS UNIDAD DE PLANEAMIENTO LOCAL (UPL 21 SAN CRISTÓBAL)

CUADRO ÁREA DE ACTIVIDAD (PROXIMIDAD - AAP - RECEPTORA DE SOPORTES URBANOS)

ALCALDIA LOCAL DE SAN CRISTÓBAL
GRUPO DE GESTION JURIDICA - CONTROL ESPACIO PÚBLICO
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CONSULTA NORMATIVA DECRETO 555 DE 2021

CUADRO CLASIFICACIÓN USOS (POT 2021)

INFORME TÉCNICO:
MAO322E

CONDICIÓN 3

CONDICIÓN 15

CONDICIÓN 20

MEDIDA MITIGACIÓN AMBIENTAL 1 (MA1)

MEDIDA MITIGACIÓN AMBIENTAL 2 (MA2)
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INFORME TÉCNICO

INFORME TÉCNICO:
MAO322E

ELABORADO POR: RECIBIDO POR:

ARQUITECTO O INGENIERO: FUNCIONARIO A CARGO:

MEDIDA MITIGACIÓN AMBIENTAL 7 Y 8 (MA7) Y (MA8)

Obteniendo como respuesta, que ellos cumplen con los horarios establecidos por ley, y con todas las medidas estipuladas en el
manual de convivencia ciudadana, por lo cual procedo a realizar la solicitud de los documentos mencionados a continuación
(Rut, Camara de comercio, Certificado de bomberos, Secretaría de salud, Sayco y Acimpro, Concepto de uso del suelo).

A lo que accedieron inmediatamente y que con mucho gusto me suministrarían la información con la que cuentan, obteniendo
como resultado que el establecimiento comercial solo cuenta con el documento de Cámara de Comercio y la solicitud del
Concepto de uso del suelo, la solicitud concepto Secretaría Distrital de Salud, solicitud concepto de Bomberos, y Solicitud
Sayco y Acimpro, por lo que se le manifiesta al propietario que será citado a audiencia pública para haga entrega formal de los
demás documentos requeridos por ley.

De conformidad con el (DECRETO DISTRITAL 555 DE 2021 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2021), por el cual se adoptó la
revisión general del Plan de Ordenamiento Terriorial de Bogotá, el predio de la (CALLE 38A SUR / BARRIO LAS LOMAS),
donde funciona el establecimiento objeto de la visita, se encuentra ubicado en la Unidad de Planeamiento Local (UPL 21 SAN
CRISTÓBAL), con Tratamiento de CONSOLIDACIÓN, regido bajo el AREA DE ACTIVIDAD PROXIMIDAD - AAE - Receptora
de Soportes Urbanos, donde la actividad de: COMERCIO: CANCHA DE TEJO / VENTA Y CONSUMO DE LICOR, es
clasificada como (COMERCIO TIPO 1), ya que su área construida es inferior a 500 m2, con clasificación de uso
(COMPLEMENTARIO), ya que aquel contribuye al adecuado funcionamiento del uso principal, con (CONDICIONES DE USO)
3, 15, 20, y (MITIGACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL) (MA1, MA2, MA3, MA7, MA8) las cuales en términos generales (SE
CUMPLEN), y según condición 3 si el área es inferior a 100 m2 (SE PERMITE SIN RESTRICCIÓN).

MEDIDA MITIGACIÓN AMBIENTAL 3 (MA3)
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